
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. La comunicación proveniente de DATACRÉDITO EXPERIAN, ténganse por 

incorporada al expediente y pónganse en conocimiento de los interesados para que 
efectúen las manifestaciones que estimen pertinentes.  

 
2. La comunicación proveniente de TRANSUNION, ténganse por incorporada 

al expediente y pónganse en conocimiento de los interesados para que efectúen las 
manifestaciones que estimen pertinentes.  

 
3. Las comunicaciones que preceden, provenientes de los diferentes 

despachos judiciales, ténganse por incorporadas al expediente para los fines 
pertinentes.  

 
4. Conforme al poder allegado, se reconoce personería para actuar al Dr. 

NADIN ALEXANDER RAMÍREZ QUIROGA como apoderado judicial de la 
SECRETARIA DE HACIENDA  

 
5. La justificación proveniente de LUIS ENRIQUE BUITRAGO GARZÓN 

referida a la no aceptación del cargo de liquidador para el cual fue designado por este 
Despacho, ténganse por incorporados al expediente para que surta los efectos legales 
pertinentes.   

 
6. Requiérase a los liquidadores WALTER DANIEL BERNAL GUISAO y 

GERSÓN ANDRÉS BERMÚDEZ MENDIETA, designados mediante proveído de 
fecha 07 de septiembre de 2021, para que procedan a tomar posesión del cargo para 
el que fueron designados.  

 
7. Se le pone de presente al Dr. PEDRO VICENTE SARMIENTO CHAVARRO 

que en el presente asunto no se encuentra posesionado ningún liquidador designado. 
Una vez se acredite en debida forma la posesión de cualquiera de los auxiliares 
designados, se resolverá sobre la procedencia de la petición por el togado realizada. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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